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Santa Fe, 11 de abril de 2017

VISTAS las presentes actuaciones por las que Secretaría Académica de
esta Casa de estudios eleva nómina de personas propuestas para integrar el Jurado
que ha de intervenir  en la Evaluación Especial  de un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos,  dedicación  simple,  con  funciones  en  la  asignatura  "Entomología" del
Departamento  de  Ciencias  Naturales,  cuya  aspirante  es  la  Prof.  Ruth  Alejandra
Strasser, y

CONSIDERANDO  que la  propuesta  se  ha efectuado conforme a  las
disposiciones que rigen sobre el particular, 

POR ELLO  y teniendo en cuenta  lo  aconsejado por  la  Comisión  de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Integrar el  Jurado que ha de intervenir  en la sustanciación de la
Evaluación Especial de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple,
con  funciones  en  la  asignatura  "Entomología" del  Departamento  de  Ciencias
Naturales de esta Facultad, cuya aspirante es la Prof. Ruth Alejandra Strasser, con
los siguientes miembros: 

Titulares

Prof. Ana María Gagneten            DNI Nº 13.676.376
Prof. César Eduardo Salto            DNI Nº  8.281.007
Prof. José Antonio Corronca            DNI Nº18.495.149  

Suplentes

Prof. Javier Muzón            DNI Nº 14.774.567
Prof. Luciana Montalto            DNI Nº 24.995.236  

Veedores Estudiantiles

Titular: Sr. Antonio Rocha DNI Nº 37.571.203
Suplente: Srta. Julieta Verónica Carletti DNI Nº 36.266.288

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese  y  comuníquese.  Tome  nota  Secretaría
Académica - Área Concursos. Cumplido, agréguese a sus antecedentes.-

RESOLUCION "C.D." Nº 99/17

Fdo: Prof. Claudio Lizárraga – Decano
Prof. Adriana Arias – Directora de Gestión Institucional
Abog. Mariano Luis Lassaga – Director
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